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25073 ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la ampliación de 
una central hortofrutícola, a la SAT número 1596 
«NUFRI», de Mollerusa (Lérida), APA 118.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pe
tición formulada por la SAT número 1599 «NUFRÍ», de Molle
rusa (Lérida), calificada como Agrupación de Productores Agra
rios por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca 
de la Generalidad de Cataluña e inscrita en el Registro Es
pecial de APA con el número 118, para la ampliación de una 
central hortofrutlcola en Mollerusa (Lérida), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el articulo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofrutlcola, a realizar en Mollerusa (Lérida), 
por la SAT 1596 «NUFRI», APA 118, con presupuesto limitado 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de 
concesión de subvención a la cantidad de 52.845.791 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 10.529.158 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984, Programa 2.2.2 Ordenación de la Oferta y Regu
lación del Mercado.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
articulo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agqsto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido solicitado, y los Suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 
de septiembre; 01/1978, de 27 de diciembre, y 32/1930, de 20 
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
Privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 1 de octubre de 1981—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

25074 ORDEN de 4 de octubre de 1984 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de concentración parcelaria de la zona de Gallegos 
del Pan (Zamora).

Ilmo. Sres.: Por Orden ministerial de 3 de julio de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto), se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Ga
llegos de Pan (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redacta
do y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
meporas territoriales y obras de la zona de Gallegos del Pan 
(Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de desagües.

A este plan ha prestado su conformidad en virtud de los 
trámites establecidos en el Real Decreto 3537/1981, de 29 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 5 de marzo de 1982), 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des- 
arroro Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Gallegos del Pan (Zamora), declarada de utilidad pública por 
Orden ministerial de 3 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de agosto.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 02 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que ¡as obras de red de caminos y red de desa
gües quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

25075 ORDEN de 10 de octubre de 1984 por la que se 
 conceden los beneficios previstos en el articulo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la amplia
ción de una central hortofrutícola, a la Sociedad 
Cooperativa de segundo grado «Capuart-Fruits», 
de Puigvert de Lérida (Lérida), APA 099.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pe
tición formulada por la Cooperativa de segundo grado «Ca
puart-Fruits», de Puigvert de Lérida (Lérida), calificada como 
Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el corres
pondiente Registro con el número 090, para la ampliación de 
una central hortofrutlcola en Puigvert de Lérida, acogiéndose 
a los beneficios previstos en el articulo 5.°, c), de la Ley 29/ 
1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la complemen
tan y desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofrutlcola, a realizar en Puigvert de Lérida 
(Lérida), por la Cooperativa de segundo grado «Capuart-Fruits», 
APA 099, con presupuesto limitado a afectos de preferencia en 
la obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a 
la cantidad de 18.354.697 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el articulo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 3.270 939 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984, Programa 2.2.2: Ordenación de la Oferta y Regula
ción del Mercado.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el articulo 8.°, 1, y en el 
artículo 3 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 
de septiembre, 01/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
Privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por ei que se desarrolla la Ley 152/ 
1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigiré el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la empresa por el importe do dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de doce meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV II para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de octubre de 19P4 —P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmos Sres Director general de Industrias Agrarias v Alimen
tarias y Director general de ia Producción Agraria

25076 ORDEN de 10 de octubre de 1984 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.º, 
c), de la Ley 29/1972 de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la amplia
ción de una central hortofrutícola, a la Sociedad 
Cooperativa y Caía Rural «San Isidro», de Borjas 
Blancas (Lérida). APA 083.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección Genera) de Industrias Agrarias y Alimentarias y
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por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pe
tición formulada por la Sociedad Cooperativa y Caja Rural 
•San Isidro-, de Borjas Blancas lLérida), calificada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita en .el correspondiente 
Registro con el número 083, para la ampliación de una central 
hortofruticola en Borjas Blam as (Lérida), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer ló siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofruticola, a realizar en Borjas Blancas (Lé
rida), por la Cooperativa «San Isidro», APA 083, con presupues
to limitado a efectos de preferencia en la obtención de crédito 
oficial y de concesión de subvención a la cantidad de pese
tas 27.948.189.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 5.589.637 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984, Programa 2.2.2: Ordenación de la Oferta y Regula
ción del Mercado.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 
de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
Privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963. dé 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigiré el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. 
Madrid, 10 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

25077 ORDEN de 10 de octubre de 1984 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios, para la ampliación 
de una central hortofrutícola, a la Sociedad Coope
rativa Limitada de segundo grado «Perbal-Fruits», 
de Lérida, APA 102.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pe
tición formulada por la Sociedad Cooperativa Limitada de se
gundo grado «Perbal-Fruits», de Lérida, calificada como Agru
pa c i ór. de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente 
Registro con el número 102, para la ampliación de una central 
hortofruticola en Almacella (Lérida), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el articulo 5 °, c). de la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, y demás disposiciones que la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el Proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofruticola, a realizar en Almacella (Lérida), por 
la Sociedad Cooperativa Limitada de segundo grado «Perbal- 
Fruits», de Lérida, APA 102, con presupuesto limitado a efectos 
de preferencia en la obtención de crédito oficial y de concesión 
de subvención a la cantidad de 86 514 793 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8 °, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 13.302 958 pesetas, con cargo a la partida 21.04.778-1 del ejer
cicio 1984, Programa 2.2.2: Ordenación de la Oferta y Regu
lación del Mercado.

Tercero.—Proponer la concesión también en la cuantía má
xima de los beneficios previstos en el articulo 8 °, 1, y en el 
artículo 3 ° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el

derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, que no ha 
sido ^solicitado, y los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 
de septiembre, 61/1978, de 27 de diciembre y 32/1980, de 20 
de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1. del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de doce meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Sill¿.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.

25078 ORDEN de 10 de octubre de 1984 por la que se 
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.º, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, para la amplia
ción de una central hortofrutícola, a la Coopera
tiva Local del Campo y Caja Rural «San Pedro», 
de Sudanell (Lérida), APA 005.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y 
por la Dirección General de la Producción Agraria, sobre pe
tición formulada por la Sociedad Cooperativa Local del Campo 
y Caja Rural «San Pedro», de Sudanell (Lérida), calificada como 
Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el correspon
diente Registro con el número 005, para la ampliación de una 
central hortofruticola en Sudanell (Lérida), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de la Ley 29/1972, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan y 
desarrollan.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación de 
una central hortofruticola, a realizar en Sudanell (Lérida), por 
la Cooperativa «San Pedro», APA 005, con presupuesto limitado 
a efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial y 
de concesión de subvención a la cantidad de 9.210.000 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 1.842.000 pesetas con cargo a la partida 21.04.778 del ejer
cicio 1983, Programa 2.2.2: Ordenación de la Oferta y Regula
ción del Mercado.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía má
xima, de los beneficios previstos en el artículo 8 °, 1, y en el 
artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el 
derecho a la expropiación forzosa de los terrenos y preferencia 
en la obtención de crédito oficial, que no han sido solicitados, 
y . los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre; 
81/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
Privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1903, de 2 de diciembre, sobre industrias de Interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán efectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmos. Sres. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias y Director general de la Producción Agraria.


